
Quito, 28 de agosto de 2018 

Eco. Gustavo Jarrín Jara 

Presidente de la empresa 

SOCIEDAD ANONIMA METALMECANICA SAM 

Ciudad.- 

Por la presente me permito comunicarle que se ha procedido a realizar la transferencia de 43 

acciones de mi propiedad cuyo valor nominal es de US$ 100,00 cada acción, y el valor total es de 

US$ 4.300,00, a la señora Alejandra Jarrín Morgan. 

   Ing. Joínne Jarrín Jara 

CEDENTE - 1703431880 CESIONARIO - 1710509298 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 
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Notaría 18 ACTO 
DECLARACION JURAMENTADA 0 

OTORGANTE: CTO 

IDENTIFICACIÓN ” 

  

a
 

DECLARANTE     
  

    

En la cludad de San Francisc 

la República del Ecuador, 

CATORCE (14) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí DOCTORA GLENDA ZAPATA 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs,; 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotartai8quito.com 
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SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

QUITO comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública el señor JOHNNE JARRÍN JARA, 

por sus proplos y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, con domicilio en la 

ciudad de Quito, ciudadela Jacarnadá, teléfono: 

cero nueve nueve cuatro uno siete nueve uno siete 

cero (0994179170); por otra parte, comparece la 

señora ALICIA SALOME MORGAN HERVAS, por 

sus proplos y personales derechos, de nacionalldad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado clvil 

divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, en las 

calle  Luxembrugo  N34-y Portugal, Edificio 

Braganza, Dpto. 804, teléfono; tres tres tres uno 

cero tres nueve., por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran ser hábiles 

para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me han exhibido sus 

documentos de identidad cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por ml, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes, 

autorizando además, la consulta e impresión de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad de! 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

267) Cedulación, que también se agregan como    



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva      
  

1 habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, 

2 la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

3 escritura, así como examinadas que fueron en forma 

de que comparecen_ al 
RETARDO       

   
            

de “ésta escritura sin 

     

    
   

  

12 + 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 ALICIA ) dor sus 

21 propios 

22 ecuatoriana, mayor de edad, de “es 

23 divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito: 

24 calle  Luxembrugo  N34-y 

25 Braganza, Dpto. 804, teléfo 

26 Cero tres nueve. Los compare; E 

27 Capaces para suscribir la presente declaración 

247 juramentada al tenor de lo que a continuación manifiestan. 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 
Cel.; 09965 521682 Email: infeGmotaria18quito.com    
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SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los 

comparecientes, en la calidad invocada, LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE declaran bajo juramento que: 

a) Con fecha veintidós de enero de mil novecientos 

setenta y seis contrajeron matrimonio entre sí; b) El 

Ing. Johnne Jarrín Jara, con fecha veinticinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 

comparece a la suscripción de la escritura de 

constitución de la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA 

METALCANÍCA SAM, en su calidad de accionista. 

Dicha escritura de constitución fue debidamente 

Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

diecinueve de diciembre del mismo año; c) Mediante 

sentencia de fecha doce de marzo de mil 

novecientos noventa, disolvimos la sociedad 

conyugal que existía entre nosotros habiendo 

declarado que, a esa fecha no tenfamos bienes en 

común”que liquidar. Dicha disolución, tras cumplir 

con todas las formalldades legales de la época, fue 

marginada al pie del acta de matrimonio el quince 

de julio de mil novecientos noventa y siete; d) Los 

declarantes, por un error accidental e inintencional, 

en su momento, no consideramos como parte de los 

haberes sociales las acciones de la compañía 

SOCIEDAD ANÓNIMA METALMECÁNICA SAM, 

razón por la cual declaramos que no teníamos 

bienes en común que distribuir, en virtud de lo cual, 

*) en los documentos pertinentes na consta ninguna    



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva    

    
    

  

    
   

  

  

1 adjudicación de éstas a favor de ninguno de 

2 nosotros; e) Que, mediante sentencia de fecha 

3 treinta de marzo de dos mil uno, disolvimos nuestro 

   1.» 
mencionó en el literal “c” del 

  

     
   

TARIN AG. 
strumento, no hubo liquidación de Balto. 

a.omisión referida en el 

11 Sn 

12% qu E 

13 * si OCIEDAD ANÓNIMA 

14 A IN! pertenezcan en su 

15 totalidad ñ ol la. señora 

16 

    
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 señora ALICIA SALOMÉ 

25 expresamente declara que RÁ 

    
26 actuaciones, transferencias, ) 

27 que el Ing. Johnne Jarrín Jara haya realizado y 

20 Jeallos en el futuro relativas a las acciones de la ya 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.; 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: InfoGnotaria1Bquito.com    



10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

referida compañía, sin tener nada que reclamarle 

por este concepto ni en el presente ni en el futuro y 

sin que cualquier autoridad judicial o administrativa 

pueda declararlas ineficaces, nulas o inexistentes 

toda vez que ella no tiene no ha tenido interés ni 

participación alguna en la ya referida compañía; h) 

Por su parte, y como consecuencia del acuerdo 

alcanzado entre las partes y las declaraciones 

arriba realizadas, el Ing. JOHNNE JARRÍN JARA 

expresamente declara que se obliga a mantener - 

indemne a la señora Alicia Salomé Morgan Hervas 

respecto de cualquier reclamo que pudiera surgir en 

su contra por parte de terceros, incluidas las 

autoridades públicas y/o trabajadores y/o 

extrabajadores u otros, originado como 

consecuencia de la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA 

METALMECÁNICA SAM. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusula de estilo para la 

plena validez del presente instrumento. (firmado) 

ABOGADO JUAN ESTEBAN ESPINOSA con 

matrícula número diecisiete guión dos mil diez guión 

treinta y seis del Consejo de la Judicatura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada 

a escritura pública con. todo el valor legal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que les fue por ml, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican    
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Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

  

en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

Wotaría 18 
Quito, Lo. P..      

       'OTARI 
JONOTARÍA Vo-r< ARA 

Kotania 13 NOTARÍA 18 13 L 
   

  

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cab. 0996 591682 Email: infoOnotariai8quito.com    
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cocumento(s) orlginal(as), axhibido(s) por el dla) peticionario(a). 
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$ Dirección General de Registro Givl, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

y 

Número único de identificación: 1703522274 

   

    

Nombres del cludadano: MORGAN HERVAS ALICIA Aj) 

Condición del códulado: : CIUDADANO 

uy Nétarla 18 kl 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/AU ITOJCONZALE A 

— - Po. ECUN AR 
  

  

SUAREZ 
? . NOJAKÍA 10 

AN Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

. Ta Profesión: SECRETARIA 

Po Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra . 

Nombres del padre: MORGAN JORGE / 

Nombres dé la madre: HERVAS MARIA JUDITH 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015' 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

7 
N* de certificado: 184-146-16742 

184-146-16742 

La Institución o persona ante quien se presente este cerllficado deberá valldarlo en:https:/Ivlrtual.reglstrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigenela del dacumento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

                                        ing. Jorge Troya Fuerles 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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documento[s) original(es), exhibido(s] por el (la) peticionario(a). 
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E Dirección General de Registro Civil, 

F" Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcclón Genera! de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD Y 
- Número único de identificación: 1703431880      
Nombres del ciudadano: JARRIN JARA JOHNNEs4 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

SUAREZ   

  

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1953 

  

  

  
  Naclonalidad: ECUATORIANA y 

Sóxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.C.INTERNACIONAL s 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARRIÑ JARAMILLO TEODORO 

Nombres de la madre: JARA MONCAYO LAURA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2010 : 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-146-16656 

186-145-16656 

La insillución o persena ante quien se presente cate certificado deberá validarlo en'htips:/virtual. registrocivll.gob.er, conforme a la LOGIDAC Ant, $, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

               

  

              

  

    

  

      

  

    e 

| ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente    



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR JOHNNE JARRIN JARA Y ALICIA SALOME 

MORGAN HERVAS que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de celebración.- 

PA a BAZARATA SILVA 
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Quito, 28 de agosto del 2018 

Eco. Gustavo Jarrín Jara 

Presidente de la empresa 

SOCIEDAD ANONIMA METALMECANICA SAM 

Ciudad.- 

Por la presente me permito comunicarle que se ha procedido a realizar la transferencia de 43 

acciones de mi propiedad cuyo valor nominal es de US$ 100,00 cada acción, y el valor total es de 

US$ 4,300,00, a la señora Verónica Jarrín Morgan. 

Atentamente, 

Por Verónica Jarrín Morgan 

  

EL CESIONARIO 

  

EL CEDENTE - 1703431880 Alejandra Jarrín Morgan 

Apoderado — 1710509298 
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'a : CONTRATO 

Es Notaria 4 
4 Site JEDI, 

    
   
    
   

   

   

   

  

   

  

y e ¿0 

8 GENERAL 

- OTORGANTES: 

DNINACIÓN YIO NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

- 061740809306 MANDANTE 

MANDATARÍA 

- MANDATARÍA . 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 «Cantón Quito, comparecen a ala celebración dé . 

23 escritura la señora VERÓNICA pu MORCÁ 

24 sus propios y personales derechos 

25 mayor dé edad, de nacionalidad É 

26 en Estados Unidos. de América pero 216 paso-por esta 

27 ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

200] obligarse, a quien de conocer doy fe,” por cuanto me ha” 

Dirección: Callá Inglaterra. E3-235 y Av, Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994      
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

prasentádo su documento de identidad. cuya certificación me 

solicita, “autorizando además, la consulta e impresión de su 

centificado electrónica de datos de identidad del Sistema 

Naclonal. de Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

- se agregan como habilitantes. Blen instruida por mí, la 

Notarío, en el objeto y resultados de esta escritura, que a * 

celebrarla procede, libre y voluntarlamente, de acuerdo 'a 

la minuta que me entrega, cuyo tenor Ilteral y que 

transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro.de escrituras públicas a su cargo, sirvase Incorporar 

una por la cual conste el PODER GENERAL que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración de esta escritura pública, la señora VERÓNICA 

JARRÍN MORGAN, de- niaciohalidad ecuatoriana, de estado 

clvil casada, por sus propios y personales derechos, a quien 

se: la denominará - LA MANDANTE;- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- PODER GENERAL: LA MANDANTE, otorga 

Poder. General amplio y suficlente cual en derecho se - 

tequierd, * a favor de las señoras ALICIA SALOMÉ: 

MORGAN HERVAS y ALEJÁNDRA JARRÍN, MORGAN, * 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianas, con cédula 

de:ciudadanía número uno siete cero tres cinco dos dos dos 

siete guion cuatro (170352227-4) la primera y uno slete uno 

“cero. cinco cero nueve dos nueve guion ocho (171050929-8) 

la segunda, de estado. civil divorciada la primera y casada la 

2 segunda, a fin de que CONJUNTA 0 INDIVIDUALMENTE.  
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4 en .calidad de a puedan 
2 siguientes actos, sin estos limitar a los MANE 

o en las 

NO societarias ya existentes, aceptar cargos de 

'esentar a la Sociedad 

16 

    

esgestiones y 

de E 

     

  

   

    

17 Legislativo o 

18  descentralizadó 

19 

20 

21 

22 

23 — forme parte de alguna manera, tehiban interés o he 

24 de actuar y hacer valer sus md 

25 pagar cualquier clase de impuesta; 

26 Formular, reclamar, rechazar, obsq y 

27 liquidaciones, transacciones, inventarios, Impuestos y 

2847 declaraciones; CUATRO) Comprar, vender, donar o recibir 

Pirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.: 2247 787 2264 130 - 223 994 
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27 

en donación, hipotecar, permutar, ceder, transferir, arrendar, 

adjudicar en pago en nombre y representación de la 

MANDANTE, bienes muebles o Inmuebles presentes o 

futuros, así como acciones, titulos, bonos, empréstitos 

públicos 0 privados, cobrar cupones de título y dividendos 

de acciones. Contratar créditos o préstamos hipotecarios, 

prendarios o simples, con o sin garantía reales; y, CINCO) 

Abrir cuentas bancarias, glrar sobre fondos depositados, 

que se depositen y en descublerto, en cuentas bancarlas, 

cajas de ahoiros o en cualquier otra forma: en general 

administrar y manejar las cuentas bancarias o de ahorros 

que se abran o que existan a nombre de la MANDANTE y 

ejercer todos los derechos que su adeudado manejo lo 

requiera; Especialmente se faculta a los MANDATARIOS a 

celebrar cualquier acto o contrato, de cualquler naturaleza a 

nombre de la MANDANTE. El poder aquí conferido podrá 

ser usada y ejercido por los Apoderados, actuando 

individual o conjuntamente, en cuálquier lugar del mundo, 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El presente Poder 
General tendrá un plazo indefinido, el cual terminará por la 

sola revocatoria de la MANDANTE mediante escritura 
pública, Usted señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

Instrumento.- (firmado) Abogado Juan Esteban Espinosa, 

matrícula profesional número CJ - dos mil diez - treinta y 

seis (CJ-2010-36), del Consejo de la Judicatura” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

2 escritura pública con todo el valor legal.- Para la  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idontílcación y Cedulación     

Piraoción General de Regislro Kiel, 
Tenilicación y Códulación 

o CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

] IDENTIDAD CIUDADANA 

_ Número único de Identificación: 1710509308 

Nombres del cludadano: JARRIÍN MORGAN VERONICA 
PAra e 

Coni lón delrcadulada: CIUDADANO * 

: ás 
Director General del Regístro Civil, Identlilcación y Cedulación 

lo firmado olvctrónicamente     
La impresión del presente certificado no garantiza la logalldad del mismo y su uso estará limitado a la romprohación 
electrónica en el portal weh del Registra Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento, 

Laa  



    
   APELLIDOS Y HOHURES 

JARRIN MORGAN 

LUGAR DE NACINERTO 

    

    

    

  

"GONZÁLEZ SUAREZ 
FECHA DENACIMIGITO 1976-07-15 <, 
RACIONALIOAD ECUATORTANA 

  

   

      

      

    

   

     

  

   

  

INSTRUCCIÓN puoresión E IE 
BACHILLERATO EMPLEADO BIOVADO--**. Pe . 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o. 
JARRIN JOHNNE “37 
ARELLIOOS Y hoMánts DEJA MaBrE - . - 
MORGAN ALICIA SALOME 
LUGAR Y PECHIA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL + 
2016-07-05 
FECHA DE ESSPIRACIÓN 
2028-07-05 FIAMA DEL DIRECTOR 

! CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GEHERAL 

: p : liege : 

E , ea 29760715 H2t04 E << 
ESTARO EVI. SOLTERO beamaferi! : ARRIN<MAREAN ceV E RON Tico, 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
lumeral 5to,, del Artículo 18 de la ly Mota 
doy fe que la fotocopla del doctmento qe 
antecede es igual al do me fue presentad. 
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Nro,1515.,...” 

- Quito, 01 de jullo de 2016 

CERTIFICACIÓN 
s 

+ 

Sr. Patriclo Dominguez Pazmlño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor (a) rbirica Dent... Perico... s... con cédula de 
ciudadanía No./%/0-:2326.ha tramitado su (CERTIF ICADO DUPLICADO DE 
VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN ODE PAGO DE MULTA) correspondiente a las Elecciones 

Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se emite el presente Certificado de 

manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la 
presente fecha. 

  

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 
privados, 

Atentamel ' 

Sr. Patricio Daminguez Pazmiñi 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELEGTORAL DE PICHINCHA 

   

  

       

Nota; Una vez cumplido el fiempo de vigencia, el canje do este documento no generará costo alguno 
en su emisión, salvo en Jos casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 
multas y otros. 

1 
RAZÓN; De conformidad con la facultad provista en el 
humeral Sto, del Articulo 18 de la Ley Hola 
doy le que la fotocopia del documento ae 
ntecede es igual al e me fe presentad 

Quito, a 56 JUL bo 
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META Zapata Silva 
(Intl ES e ormii bÉcIma OCYAVA DE QUITO  



Se otorgó ante ml, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, 

otorgada por VERÓNICA JARRÍN MORGAN; a favor de ALICIA 

SALOME MORGAN HERVAS; y, ALEJANDRA JARRÍN MORGAN, 

la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 

“ mismo lugar y fecha de su celebración. 

     
Ir Ta 1E 

ZAPATA SILVA, 00% e 
Petd 
8 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO“ 

       DOC    
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2018 |17 |01 18 | P03573             
  1 

2 

3 

4 

5 

6 

"ACTO Meter de, 

DECLARACION JURAMENTADA — fir Por 
TA scan 

OTORGANTE: 

PNDCACON 7 Cc D 

o 
el DECLARANTE 

     NOMBRES Y APELLIDOS 
f 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 En la cludad de San Francisct 

26 la República del Ecuador,i;* 

27 CATORCE (14) DE AGOSTO DEL DOS MIL 

28/ DIECIOCHO, ante mí DOCTORA GLENDA ZAPATA 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotariai8quito.com 
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SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

QUITO comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública el señor JOHNNE JARRÍN JARA, 

por sus proplos y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalldad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, con domicilio en la 

ciudad de Quito, ciudadela Jacarnadá, teléfono: 

cero nueve nueve cuatro uno siete nueve uno siete 

cero (0994179170); por otra parte, comparece la 

señora ALICIA SALOME MORGAN HERVAS, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, en las 

calle  Luxembrugo  N34-y Portugal, Edificio 

Braganza, Dpto. 804, teléfono; tres tres tres uno 

cero tres nueve., por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran ser hábiles 

para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me han exhibido sus 

documentos de identidad cuyas coplas fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes, 

autorizando además, la consulta e Impresión de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

267] Cedulación, que también se agregan como    
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

       
habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinadas que fueron en forma 

     
    

   
    
    

   
    

   

    

de que comparecen 
MATAR 

  

   
    
   

escritura sin ca 

  

    

   

la > 

erencial, ni pro o EN 

rio A 
ente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el O An 

BOTAR : 

Mete 
Marea e pins, 

uramentada al tenor de las 

propios*y*p 

ecuatoriana, mayor de edad, 

  

calle  Luxembrugo  N34-y 

Braganza, Dpto. 804, teléfono:itres tres tre 

cero tres nueve. Los compa € 

capaces para suscribir la presente declaración 

:47 juramentada al tenor de lo que a continuación manifiestan. 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.; 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 521682 Email: infoOnotarial8quito.com      
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SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los 

comparecientes, en la calidad invocada, LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE declaran bajo juramento que: 

a) Con fecha veintidós de enero de mil novecientos 

setenta y seis contrajeron matrimonio entre sí; b) El 

Ing. Johnne Jarrín Jara, con fecha veinticinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 

comparece a la suscripción de la escritura de 

constitución de la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA 

METALCANÍCA SAM, en su calidad de accionista. 

Dicha escritura de constitución fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

diecinueve de diciembre del mismo año; c) Mediante 

sentencia de fecha doce de marzo de mil 

novecientos noventa, disolvimos la sociedad 

conyugal que existía entre nosotros habiendo 

declarado que, a esa fecha no tenflamos bienes en 

común que -llquidar. Dicha disolución, tras cumplir 

con todas las formalidades legales de la época, fue 

marginada al pie del acta de matrimonio el quince 

de julio de mil novecientos noventa y siete; d) Los 

declarantes, por un error accidental e Inintencional, 

en su momento, no consideramos como parte de los 

haberes sociales las acciones de la compañía 

SOCIEDAD ANÓNIMA METALMECÁNICA SAM, 

razón por la cual declaramos que no teníamos 

bienes en común que distribuir, en virtud de lo cual, 

%) en los documentos pertinentes no consta ninguna    
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adjudicación de éstas a favor de ninguno de 1 

2 nosotros; e) Que, mediante sentencia de fecha 

3 treinta de 1 o de dos mil uno, disolvimos nuestro     

    

     

      

  

    

  

   

NAAA sl 

> Sy 

tió una disolución de la sociedad conyuga [CO Mraría 18 4 
9 Quia, 0,m, ; 

A] 
e 00 

. a ai 
en 2 ECUNY ARI 

ARIA 
Br 

  

     mencionó en el literal “c” del pr 
          RIA Mg. 

trumento, no hubo liquidación de hibaros: 

Toda-ve 

11 al "d” dé presente ins 
      ue:la.omisión referida en el     
    
   
   

      

nto fue de buena fe   

siempre ha sido que 

OCIEDAD ANÓNIMA 

en su 

12% 

13 

14 

15 la. señora 
J 

16 expres nte    

   

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 beneficio alguno por este con 

24 señora ALICIA SALOMÉ :MORGAN HER 
25 expresamente declara que RÁTIFICA tod 

     

   
26 actuaciones, transferencias, 1 

27 que el Ing. Johnne Jarrín Jara haya realizado y 

20ealice en el futuro relativas a las acciones de la ya 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 - 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGnotariz18quito.com    
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referida compañia, sin tener nada que reclamarle 

por este concepto ní en el presente ni en el futuro y 

sin que cualquier autoridad judicial o administrativa 

pueda declararlas ineficaces, nulas o inexistentes 

toda vez que ella no tiene no ha tenido interés ni 

participación alguna en la ya referida compañía; h) 

' Por su parte, y como consecuencia del acuerdo 

alcanzado entre las partes y las declaraciones 

arriba realizadas, el Ing. JOHNNE JARRÍN JARA 

expresamente declara que se obliga a mantener 

indemne a la señora Alicia Salomé Morgan Hervas 

respecto de cualquier reclamo que pudiera surgir en 

su contra por parte de terceros, incluidas las 

autoridades públicas y/o trabajadores y/o 

extrabajadores u otros, originado como 

consecuencia de la compañía SOCIEDAD ANÓNIMA 

METALMECÁNICA SAM. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusula de estilo para la 

plena validez del presente instrumento. (firmado) 

ABOGADO JUAN ESTEBAN ESPINOSA con 

matrícula número diecisiete guión dos mil dlez guión 

treinta y seis del Consejo de la Judicatura. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada 

a escritura pública con. todo el valor legal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican    
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NOTARIA 18 
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1 en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

2 en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

3 Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 
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Cel; 0996 591682 Email: infoQrotariai8qulto.com    
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$: Dirección Genera! de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación: 1703522274 

     

      

por ada MALA ; 
Nombres del ciudadano: MORGAN HERVAS ALICIA SALO qu. a 

    

. S GÍ ZÉ 
Condición del cedulado: : CIUDADANO ls 

e Nóxaria 18 . 
«lista Él 

O 

Lugar “de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAY) 

SUAREZ 

< Al Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tu gay 

PS HCTARIA 

LO TARA 
     

  

   

  

  

  

    
  

  

Sexo: MUJER 

+ instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: SECRETARIA 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MORGAN JORGE 

. Nombres de la madre; HERVAS MARÍA JUDITH 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Información ceríllicada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

/ 
N'” de certificado: 184-146-16742 

| | | | | [ | IM | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-146-167 Direclor General del Registro Civil, lienlificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La Inslltución o persona anté quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https:/ivirtual.reglstroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emislón. En caso de presentar Inconvenlentes con este documento escriba a enlineaOreglstrocivll.gob.ec 
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» 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703431880 Y 

  

   
     

  

Nombres del ciudadano: JARRIN JARA JOHNNE! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

e ES ó 

  

o : : . 1 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHMA/QUNtiOr ZALEZ g : - - A py e 

SUAREZ no Po. zcuUn o ARA 

   
EEE INOTA RI, a A 

1 RR AS SAS Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1953 a 

  

  

  
  Nacionalidad: ECUATORIANA , 

Sexo: HOMBRE 

* Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.C.INTERNACIONALÉS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

: Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JARRIÑ JARAMILLO TEODORO 

Nombres dé la madre: JARA MONCAYO LAURA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2010 

información cerfificada ala fecha: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de cerlificado: 186-146-16656 

166-146-16656 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La Insillución o persona ente quien se presente esle cerlificado deberá validarlo an:htips:!/vlrtual.registrocivil.yob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

     
  

  

  

              

  

  

  

  

  

   



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR JOHNNE JARRIN JARA Y ALICIA SALOME 

MORGAN HERVAS que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de celebración.- 
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